
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio,tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Procesode Sucesión Rad: 500014003004 2020 0046300

Estudiada la anterior demanda y los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del
Decreto 806 de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 487,,
'488 Y 491del Código General del Proceso.

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el
juicio DESUCESIÓNINTESTATAde MERCEDES MORENO de lARAMILLO,
siendo su ultimo domicilio esta ciudad.

SEGUNDO: ORDENAR EMPLAZARa todas aquellas personas
que se crean con derecho a intervenir en este juicio, especialmente para que
se hagan presentes en la fracción de inventarios y avalúos de los bienes
gerenciales.

. - El emplazamiento podrá realizarse en el diario EL NUEVOSIGLO,
LA REPUBUCA, EL TIEMPO o en las emisoras LA VOZ DEL LLANO o
CENTAUROSde caracol de esta ciudad

TERCERO: RECONOCER al señor DANIEL ALEJANDRO
MORENO ÁVILA, como CESIONARIO, de conformidad con numeral 5 del
Art. 491, del c.G.P.

CUARTO: INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales DIAN y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, de
conformidad con el Art. 490 del c.G.P.

Requiérase a la parte actora para que allegue registro civil de
Matrimonio de la causante con el señor LUIS ALFONSOJARAMILLO, o en su
defecto informe en cuál entidad de registro se encuentra el mismo, para que
de ser necesario, ~ costa del interesado, se oficie a la misma con ese
propósito.

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE
VlllAVICENCIO

Notiñquese y Cúmplase

CARLOS ALAPE MORENO

Juez

NonFlCACI6N POR ESTADO
Esta providencia se notifica por CW101ockSnen e'
ESTADO. nJado hoy 4 de '_ero de 2021 - 7:30
A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
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CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
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JUZGADO CUARTO CML MUNICIPAL
Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Declarativo Rad: 500014003004202000471 00

Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida por correo

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que

al sumar la totalidad de los valores señalados en las pretensiones condenatorias de

la misma, por concepto de Perjuicios Materiales por Lucro Cesante Consolidado

($913.071,56), Lucro Cesante Futuro ($41.981.684,16), Daño emergente

($2.360.000), Daños mora~es ($l44VOO.OOO), 'Daño a la vida en Relación,

($350.000.000), y Daño por afectación a bienes constitucionalmente tutelados

($20.000.000), se obtiene el monto de 637,1 Salarios Mínimos Mensl,lales

Legales Vigentes (año 2020); valor equivalente a $559'254.755,71, que

supera ampliamente el límite de $131.670.450, establecido para la MENOR

CUANTÍA.
"_"-'-«".~~. _ ._. . _1.,.\" ••,,, '

",' •.•', ~"'Por lo anterior, este estrado Judicial considera la necesidad de

dar aplicación al inciso 2 del artículo 90 del c.G.P., y. en consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE

COMPETENCIA en virtud del Factor Objetivo (Cuantía).

SEGUNDO: ORDENARel envío del expediente a la ORCINA JUDICIAL

para que ésta a su vez efectúe el REPARTOcorrespondiente entre los JUZGADOS
CIVlLES DELCIRCUITO de esta ciudad.

NOTIFÍQUESE, NonflCACI6N POR ESTADO

Por Seqetaría procédase de conformidad y déjense las constancias a

que.haya lugar.
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE

VILLAVI5=ENCIO

Esta providencia se noHllca por anotación en el
ESTADO. fijado hoy 4 de lebrero de 2021 - 7:30
A,M.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

LAURISARTURO GONZALEZ CASTRO
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

ProcesoEjecutivo Singular Rad: 500014003004 20200049400

Del estudio realizado a la anterior demanda de mínima cuantía,

remitida por correo electrónico, en los términos del. artículo 6 del Decreto 806 de

2020, se observa que la nomenclatura que indica la dirección para notificación de la

parte demandada se encuentra ubicada en el barrio "Villas del Ocoa", localizado en

la Comuna 8 de esta ciudad jurisdicción sobre la cual conoce de sus asuntos Civiles

de Mínima Cuantía, el Juzgado Primero Civil Municipal de Pequeñas Causas de esta

ciudad, con sede en el barrio "Ciudad Porfía". Por lo anterior, este estrado Judicial

considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2 del artículo 90, ibídem, razón por

la cual,

DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE

COMPmNCIA en virtud del Factor Territorio.

SEGUNDO: ORDENARel envío del expediente al Juzgado Primero Civil

Municipal de Pequeñas Causas, con sede en el Barrio "Ciudad Porfía", que conoce

de los asuntos pertenecientes a la Comuna 8 de Villavicencio.

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a

que haya lugar.

NOTIÁQUESf y CÚMPLASE,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE
VlllAV~ENCIO

NOTIFICACiÓN 1'0. mADO
Esta providencia •• noHca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy. de lebr.ro de 2021 - 7:30
A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:
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JUZGADO CUARTO CML MUNICIPAL
Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

ProcesoEjecutivo Hipotecario Rad: 500014003004 2020 00 49200

Del estudio de la demanda y de los documentos que la

acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto

806 de 2020, se observa que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara,

expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar

reunidos los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y 468 del Código

General del Proceso, el suscrito Juez,

RESUELVE:

PRIMERO: UBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE

MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de ELKlN ORLANDO

BONILLA OLARTE, identificado con la e.e. No. 86.009.476, con domicilio en esta

ciudad, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las

siguientes sumas de dinero:

1. $1.118.654,93, por concepto de Capital correspondiente a 10 cuotas

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 49 a la cuota número

58, de las 240 cuotas pactadas en el Pagaré No. 05709096400114253,
aportado con la demanda a folio 07el, junto con los intereses moratorios

causados desde cuando se hizo exigible cada cuota, siendo el 05 de

Diciembre de 2019, la fecha para la cuota número 49, el 05 de Enero de

2020, la fecha para la cuota número. 50 Y así sucesivamente, hasta el 05 de

Septiembre de 2020, como la fecha para la cuota número 58 y hasta cuando

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa del 17.62% E.A.,

por ser un crédito para adquisición de vivienda (Art. 19., Ley 546 de 1999).

2. $5.087.155,24, por concepto de Intereses corrientes, correspondientes a las

10 . cuotas en mora indicadas en el numeral anterior, desde el 05 de

Noviembre de 2019 Y hasta el 04 de Septiembre de 2020.



3. $55.647.008,04, por conceptode Capital insoluto y acelerado,contenido en

el Pagaré No. 05709096400114253, aportado con la demanda a folio

07C1, junto con los intereses moratorios causados a partir del 23 de

Septiembrede 2020, atendiendo la CláusulaAceleretoría de tipo Facultativa,

contenida en el Pagaré,y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la

obligación,a la tasa del 17.620/0 E.A., por ser un crédito para adquisidón de

vivienda (Art. 19., Ley 546 de 1999).

SEGUNDO: Decretar EL EMBARGO previo. del inmueble

hipotecado, de propiedad de la parte demandada, ELKIN ORLANDO

BONILLA OLARTE, Identificado con la C.C.No. 86.009.476, registrado bajo el

folio de matrícula inmobiliaria No. 230-189298 de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencio.nada

entidad, en los términos del artículo 11 del Decreto806 de 2020, para que siente el

correspondienteembargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del

C.G.P.

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su

SECUESTRO, cuyos linderos se dan por incorporados en el presente

auto.

De la lista de Auxiliares de la Justicia, nómbrase como

Secuestre, al señor LUIS ENRIQUE PEDRAZA.

Comuníquesele la anterior determinación al Secuestre

nombrado, en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele

al mismo que dicho nombramiento es de obligatoria aceptación dentro

de . los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación

correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la

Justicia.

Sobrecostasse resolveráoportunamente.



Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme

lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a

293 del c.G.P.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de

2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los

demás documentos que se.encuentren en su poder que hayan sido aportados con

la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el

desarrollo de las actuaciones subsiguientes.

Téngase a la Doctora MARÍA FERNANDA COHECHA MASSO, como

Apoderada Judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del

Poder conferido.

NOllÁQUESE y CÚMPLASE,

lAURIS ARTURO GONZAlEZ CASTRO
Secretorio

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE
VlllAVICENCIO

NonFlCACI6N 1'01 ESTADO
..•••a providencia se nottIc:a por anotoctém en el
ESTADO, lijado hoy4 de_ro de2021 - 7:30
A.M. '

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL

CIVIL DE LA CIUDAD DE

VILLAVICENCIO-META
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JUZGADO CUARTOCML MUNICIPAL
Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 5000140 03 004 2020 0049000

Del estudio realizado a la anterior demanda de, mínima cuantía,

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de

2020, se observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa

y actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como

se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y 430 del Código

General del Proceso,' el suscrito Juez,

RESU E LVE:
~R1MERO: Librar MANDAMIENTODE .PAGOpor la vía EJECUTIVA

DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra de JOHN MAURlCIO HERRERA
RODRÍGUEZ, identificada con la C.C. No. 86.077.516, para que dentro del término

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, paguen a

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. "AECSA", las
siguientes sumas de dinero:

·1. $21.271.578, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No.

5957388, aportada con la demanda a folio 07C1, junto con los intereses

moratorios causados desde el 23 de Septiembre de 2020 y hasta cuando se

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por .

la Superfinanciera.

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas

previstas en los Arts. 291 a 293 del C.G.P.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de

2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las



pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en .su

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de mensaje de

datosy sean necesarios para eldesarrollo de las actuaciones subsiguientes.

Téngase a la sociedad Doctora ABOGADOS ESPECIAUZADOS EN

COBRANZAS S.A. "AECSA", como Endosataria en Propiedad.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretorio

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE
VlllAVICENCIO

NOTifiCACiÓN roa ESTADO
Esta providencia •• notIIca por anotación en el
ESTADO. IJado hoy. de _ro de 2021 - 7:30
A.M.

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ -JUZGADO 004
MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD

DE V1LLAVlCENCIO-META
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JUZGADO CUARTO CML MUNICIPAL
Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2020 00 488 00

Del estudio realizado a la anterior demanda de mínima cuantía,

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de

2020, se observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa

y actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como

se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y 430 del Código

General del Proceso, el suscrito Juez, <

R E S U E LV E:
PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA

DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra de SAIRA RIVERA GUTIÉRREZ, identificada

con la C.C. No. 20.855.154 y LUISA FERNANDA GUTlÉRREZ RIVERA,
identificada con la c.c. No. 1.121.894.019, para que dentro del término de cinco (5)

días contados a partir de la notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO
,AGRARIO DE COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero:

1. $8.245.500, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No.

045016100013082, aportada con la demanda a folio 02C1, junto con los

intereses moratorios causados desde el 16 de Octubre de 2019 y hasta

cuando se haga efectivo el pago total de la obligadón, a la tasa máxima

establecida por la Superfinanciera.

2. $1.746.628, por concepto de Intereses Corrientes causados y contenidos en

el Pagaré No. 045016100013082, aportada con la demanda a folio 02C.

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas

previstas en los Arts, 291 a 293 del C.G.P.

Con fundamento en lo previsto en el' artículo 4 del Decreto 806

de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el



.;

despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base

de las pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren

en su poder, que hayan sido aportados conla demanda remitida através de

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones...... . ..;,-, ,' ..

subsiguientes.

Téngase a la Doctora CAROUNA CORONADO ALDANA, como

Apoderada Judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del

Poder conferido.

NOllFÍQUESE y CÚMPLASE,

LAURIS ARTURO GONZALEZ,CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE
VlllAVtCENCIO

NonFlCACI6N '01 ESTADO
Estaprovidencia •• noHca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy 4 de _o de 2021-7:30
A.M.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ
JUEZ - JUZGADO 004

MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE

VILLAVICENCIO-META
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JUZGADO CUARTO CML MUNICIPAL
Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

ProcesoEjecutivo Singular Rad: 500014003004 2020 00 48700

Del estudio realizado a la anterior demanda de mínima cuantía,

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de

2020, se observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa

y actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como

se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y 430 del Código

General del Proceso, el suscrito Juez,

R E S U E LV E:
PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA

DE MENOR CUANTÍA, en contra de LAUREANO VALBUENA GONZÁLEZ,
identificado con la CC. No. 3.174.462, para que dentro del término de cinco (5) días

contados a partir de la notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO DE
BOGOTÁ S.A., las siguientes sumas de dinero:

1. $44.725.475, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No.

3174762, aportada con la demanda a folio 02C1, junto con los intereses

moratorias causados desde el 11 de Septiembre de 2020 y hasta cuando se

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por

la Superfinanciéra.

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas

previstas en los Arts. 291 a 293 del C.G.P.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de

2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su



poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de mensaje de

datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.

Téngase al Doctor CRISTlAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA, como

Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del

Poder conferido.
JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE

VlllAV~ENCIÓ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
Esta providencia •• noIIIca po< anotación en el
ESTADO. ftJado hoy 4 de lebrero de 2021 - 7:30
A;M.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ lAURIS ARTURO GONZAlEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ
JUEZ • JUZGADO 004

MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD DE

VILLAVICENCIO-META
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

ProcesoEjecutivoSingularRad: 500014003 004 ~020 00486 00

Del estudio realizado a la anterior demanda de mínima cuantía,
\

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de

2020, se observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa

y actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como

se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y 430 del Código

General del Proceso, el suscrito Juez,

RESU E LVE:
PRIMERO: Librar MA~DAMIENTODE PAGO por la vía EJECUTIVA

DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra de RODOLFO PARRA GIL, identificado con la

e.e. No. 17.341.320, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir

de la notificación de este proveído, paguen a favor de SCOTIA BANK COLPATRIA
S.A., las siguientes sumas de dinero:

1. $25.925.724,54, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No.

777$014320, aportada con la demanda a folio 05C1, junto con los intereses

moratorios causados desde el .25 de Julio de 2020 y hasta cuando se haga

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la

Superfinanciera .

2. $3.976.562,58, por concepto de Intereses Corrientes causados y

contenidos en el Pagaré No. 7775014320, aportada con la demanda a folio

05C1.

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a. la parte ejecutada en .las formas
,

previstas en los Arts. 291 a 293 del C.G.P.



Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de

2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su /

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de mensaje de

datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.

Téngase al Doctor PEDRO MAURlCIO BORRE RO ALMARIO, como

Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del

Poder conferido.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE" JUZGADO CUARTO ClVIl'MUNICIPAl DE
VlllAVts:ENCIO

NOnACAcióN 1'01ESTADO
Esta~ •• _a por_Ión en el
ESTADO,lJado hoy. de __ ro de 2021 -7:30
k~ .

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
SecretarioCARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio,tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

/ Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 50001 40 03 004 2020 00 485 00

Del estudio de la demanda y de los documentos que la

acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del

Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo del ejecutado, una

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada

cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos establecidos en los

artículos 422, 424 Y 468 del Código General del Proceso, el suscrito Juet,

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de

WILUAM ESpmA GONZÁLEZ, identificado con la C.C. No. 17.421.013,

con domicilio en esta ciudad, para que dentro del término de cinco (5) días

contados a partir de la notificación de este proveído, paguen a favor de

BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero:

1. $1.730.449,46, por concepto de Capital correspondiente a 06 cuotas

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 106 a la cuota

número 111, de las 180 cuotas pactadas en el Pagaré No. 6312

320009934, aportado con la demanda a folio 07C1, junto con los

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada

cuota, siendo ej- 24 de Marzo de 2020, la fecha para la cuota número

106, el 24 de Abril de 2020, la fecha para la cuota número 107 y así

sucesivamente, hasta el 24 'de Agosto de 2020, como la fecha para la

cuota número 111 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la

obligación, a la tasa máximáestablecidapor la Superfinanciera•

.2. $1.869.621,70, por concepto de Intereses corrientes,

correspondientes a las 06 cuotas en mora indicadas en el numeral

anterior, desde el 25 de Febrero de 2020 y hasta el 24 de Agosto de

2020.



3. $30.940.041,99, por concepto de capital insoluto y acelerado,

contenido en el Pagaré No. 6312 320009934, aportado con la

demanda a folio 07C1, junto con los interesesmoratorios causadosa

partir del 22 de Septiembre de 2020, atendiendo la Cláusula

Aceleratoriade tipo Facultativa,contenidaen el Pagaré,y hasta cuando

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima

establecidapor la Superfinanciera.

SEGUNDO:Decretar EL EMBARGO previo del inmueble

hipotecado, de propiedad de la demandada, WILUAM ESpmA
GONZÁLEZ, identificado-con la e.e. No. 17.421.013, registrado bajo el

folio de matrícula inmobiliaria No. 230-98068

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio,

Meta.

Líbrese el correspondienteoficio con-destino a la mencionada

entidad, en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que

siente el correspondienteembargo y expida la certificación de que trata el

artículo 593 del C.G.P.

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su

SECUESTRO, cuyos linderos se dan por incorporados en el

presente auto.

De la lista de Auxiliares de la Justicia, nómbrase como

Secuestre, a la señora LUZ MARY CORREA RUIZ.

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre

nombrada, en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y
adviértasele a la misma que dicho riombramiento es de obligatoria

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista

de Auxiliares de la Justicia.

....: ..

--.'~~



- Sobre costas se resolverá oportunamente.

Notiñquese el presente proveído.i.. a ..Ia parte

ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en

armonía con los artículos 291 a 293 del c.G.P.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806

de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el

despacha judicial podrá requerirla para que aporte el oríqínal del título valor,

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan

sido aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean

necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.

Téngase a la sociedad RESUELVE CONSULTORlA JURlDICA
y FINANCIERA S.A.S., como Apoderada Judicial de la parte demandante,

en los términos y para los fines del Poder conferido.

NOTIFÍQUESE,
JUZGADO CUAI!TO CIVil MUNICIPAL DE

VIUAVI<;:ENCIO

NonflCAC16N 1'01 ESTADO
hla providencia l. notIIIca por anotact6n en et
ESTADO. lijado hoy 4 de lebrero de 2021 - 7:30
A.M. .

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ lAURIS ARTURO GONZAlEZ CASTRO

Secrelaño

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CML DE LACIUDAD DE
V1LLAVlCENCIO-META
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JUZGADO CUARTOCML MUNICIPAL
Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2020 00 484 00

Del estudio realizado a la anterior demanda de mínima cuantía,

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de

2020, se observa que la nomenclatura que indica la dirección para notificación de la

parte demandada (Calle 14 Sur No. 8 C Este - 21) se encuentra ubicada en el barrio

"Valles de Aragón", localizado en la Comuna 5 de esta ciudad jurisdicción sobre la

cual conoce de sus asuntos Civiles de Mínima Cuantía, el Juzgado Segundo Civil

Municipal de Pequeñas causas de esta ciudad, con sede en el barrio "Santa catalina".

Por lo anterior, este estrado Judicial considera la necesidad de dar aplicación al inciso

2 del artículo 90, ibídem, razón por la cual,

DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE

COMPmNOA en virtud del Factor Territorio.

SEGUNDO: ORDENARel envío del expediente al Juzgado de Pequeñas

causas, con sede en el Barrio "Santa Catalina", que conoce de los asuntos

pertenecientes a la Comuna 5 de Villavicencio.

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a

que haya lugar.

NOTIFÍQUESE,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE
VlllAVI~ENCIO

NOTIRCACIÓN POR ESTADO
Esta provIdenda se notttlca por CI10tactón en ••
ESTADO. lijado hoy 4 de f•• ro de 2021 - 7:30
A.M.
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JUZGADO CUARTOCML MUNICIPAL

Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2020 00 483 00'

Del estudio realizado a la anterior demanda de mínima cuantía,

remitida por correo electrónico, en los términos del ertículo 6 del Decreto 806 de

2020, se observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa

y actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como

se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422,424 Y 430 del Código

General del Proceso, el suscrito Juez,

RE SU E LV E:

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DEPAGO por la vía EJECUTIVA

DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra de NORMA CONSTANZA BUSTOS RUEDA,

identificada con la e.e. No. 1.032.419.123, para que dentro del término de cinco (5)

días contados a partir de la notificación de este proveído, paguen a favor de RF

ENCORES.A.S., las siguientes sumas de dinero:

1. $8.920.202, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No.

5471423002546656, aportada con la demanda a folio 11e1, junto con los

intereses moratorios causados desde el 11 de Diciembre de 2020 y hasta

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima

establecida por la Superfinanciera.

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas

previstas en los Arts. 291 a 293 del e.G.p.

Con fundamento en Jo previsto en el artículo 4 del Decreto 806

de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el

despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base

de las pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren

en su poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de



mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones

subsiguientes.

Téngase al Doctor RAFAEL ENRIQUE PLAZAS JIMENEZ, como

Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del

Poder conferido.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE
VlllAVi<:ENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta providencia se notifica por anotación en el
ESTADO. ftJado hoy 4 de lebrero de 2021 - 7:30
A.M.

lAURIS ARTURO GONZAlEZ CASTRO
Secretario

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

Firmado Por:

CARLOS ·ALAPEMORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004
MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD

DE VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado

con firma electrónica y cuenta con
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reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO CML MUNICIPAL
Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

ProcesoDeclarativo ResoluciónContrato Rad: 50001 4003004 202000 479 00
/

Se ADMITE la anterior Demanda Verbal de Resolución de Contrato de

Permuta, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto

806 de 2020 e incoada por OSWALDO JOSÉ QUIMBAYO MELO, a través de

Apoderado Judicial, contra ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT

860.531.315-3, representada legalmente por ERNESTO DE UMA LEFRANC,

identificado con C.C. No. 2.412.815 y contra AVENIDA COLOMBIA

MANAGEMENT COMPANY S.A.S., identificada con NIT' 900.591.676-:-8,

representada legalmente por MICHAEL DAVID TEICH, identificado con C.E. No.

441.367.

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada

por el término de veinte (20) días, de conformidad con el Art. 369 del Código General

del Proceso.

Imprímasele a la misma el trámite indicado por los Arts. 372 Y 373,

ibídem.

De otra parte, previo a decretar la medida cautelar solicitada por la

parte actora, requiérase a la misma para que preste caución por valor de a
, conforme lo establece el numeral 2., del Art. 590., del C.G.P.

Téngase al Doctor GONZALO ZULUAGA GARCÍA como Apoderado

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIÁQUESE,

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE
VlllAVICENCIO

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

NonRCACI6N POR ESTADO
Esta provldencla se noMea por anotación en el
ESTADO, Ijado hoy. de ,_'o de 2021 - 7:30
A,M,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretorio

Firmado Por:
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